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cacioo >¥ sble supone, a V® ,| ¡baenTebqod-titóadquirido y cohser.va 

"SSaÉSí K;SíS$S-j.S?,

en 'lgo,<n¿q^

vos i su claseenó'tlál mueslTtóoile; que, i "«W3 Í8rd»#ti'dláo I-v Le ! «ira

milicia. La tiene buena el que deinues- • :
Ira disposición intelectualsobrjecual^, L V; bJKl omiflOHO-v • m- 3

tiOBIEJ^O
ca el que siendo 4e limitada compren- ! (c u g iü  l JC
sion natural, no da muestras de desar
rolló-- inleléctual-para en lo- sucesivozt ti - >ilu

Conducta. La tiene buena el qqe L 0Me)Ob >
cumplqb»e° c9,q<?4L deberes,, sin que h • - d .
nada en contrario pueda objetársele.
Y la tiene mediana el que cometi fal- | Circular. ■ ,‘íL ?
tas propias de SU'carácter, sin teóden- 'A Á^nnlkmiento1 eia mareada al malí' Ellqúe ks coree- .McrS‘aW
la graves será, juzgado,Jporqllas, y los I Alcalá de Mtfndá-yd eá ^ esta bramera 
T^oa.es decjdi^.d^suer.c uHe-

""puntualidad en el servicio. Tiplle, del que.d«rddsemptóatia. t ib ch/ - 
miicha él quésíémpre lléga crniíadíici- ! y,y en cumplimiento de lo -dispuesto 
pación al punto en que ha-de prestar en el artículo
el servicio paraqtie sea npmbnttla.^La ¡a egecucion de la ley de 8 de Enero, 
tiene buena el que está A la hura mpr- L de 1845. ¥ ¡en el 2. del, Re?l 
cada para el servicio. Y tiene poca e ló dé 19 de 'Octubre de 18u3, se

¡ que comelé faltas, fiegandó tarde al aminC¡a en e^le Boletín ofictál y en la 
nunto donde debe coneutrir.' uí Gaceta de Madrid, á fin de qne, los 
-;h ! * . - u aue aspiren áobtenerla, preseotpqsp^

Instrucción. La tiene sobresaliente Alcalde presldente de
en el ramo de que se trate (sea Orde- cQ orac¡on municipal, dentro

1 ñánzfi, proced-imrénlós eic.) el qú6 sé : Vérrhicó’ dé 30 dias á: bonlab' désd# 
hácelhotable eh^fe los más entendido* - - - - a*

r en la materia: esta pota debe economin:.
zarse para no desprestigiarla, según es

' tá prevenido éh la Real Órden de 26 de, 
Ágbstd^ftímb. Tifeiie'muchá en él ra
mo dé (fue se Hátá el que posee muchos 

, más iconocimientoBide los que 
l empleo y el desempeño del ihmedi^ 
* superior, y que discurre con mucha in 
y .tna loo noi^iído .7

ARTICULO DE OFICIO.

/i h ■Riui --.lU’oij
nbnoi iGll oh aBniotlO -g í o U

S. M. U Reiría nnesihi Señara 
(). I). G. y su augusta Real raj 

mirta continúan en la corte sin 
novedad en su imporUnlc salufl.

lo que á su clase corresponde, valién- 
doséMé médióK exir&ordiiíarios al elec-

n.Bl h mo^z d
Gacela del 3 de AbnL ' ■ U

MIN1STEIU0 RE FOMENTOd-ti
_____

MINISTERIO DE LA GUEHRA.,., 
., n! m)p 6ílh)

I'd; -0. .in ■ . í ■REAL 0^.

Circular.
' b h: ¡mifiFín o! obot iGhot

Excmo. Sr.: En vista de una comu
nicación dirigida á este Ministerio en 
4 8 de Octubre de 1863 por el Capitán 
géhéi-ál y. eh Jéfe deí primer ejército 
v distrito; eh la que expone ioá incon
venientes del sistema -vigpotetjde con- 
ccptuacion de los Jefes y Ohciales. P-. 
niendo presente igualmente los yijor- 
mes emitidos por los Direcídres é Ins
pectores géneráles dé todas las armas é 
instildlos del ejército, y de donfdrmi- 
dad con el parecer de la mayoría! del 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina, 
ha tenido á bien disponer la Reina (que 
D. guarde) que para la conceptuacion 
de las hojas de servicio de los Més y 
Oficiales se usen únicamente las siguien
tes calificaciones, cada una dédas cua-
les será aplicadaien .cada caso con ar
reglo á las explicaciones que se espre-

' Valor. Ló tiene distinguido él que 
haya obtenido la cruz de San Fernan
do* de segunda clase por juicio conti 
tradiclorío. Lo Mené acreditado e1 que 
h^ya asistido .á hachos; de, gqeiro 
ninguna circunstancia en su nyja, dé 
sérvícios que contradiga aquella cahfi-

.feCDt JUCÍ^Lh  í0'g ¿ 11IH) ioq

j o[98noíl -la Oc 
tnoD lu nos « tías: '■
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.fisclq £?í0 db 
oitiriíBl yh obaiq

L-toscriciones; ^'016”;^ 
yoatq deounoibniLia - *

_________ ____ _—.eliilLaO oh 8Íidr¿.

.aofcuoki
Estancadas y Loterías con fecha 3 
del actual medícelo siguiente:

WteÍ BdtM eelfebrado én ^slé 
día, para a.tjudic^'jeP^mib de 

250
á las huédanas de Mdilaf.es V? ¡ a- 
Inotas muertos en campana, ha ca- ¡ 
b%'en wrtó dicto
Teresa Ruada luja de Don lose sub- 
t&We' 'dVláNihciAfcoiJ^j^ 
la, E'pluga dé francole muerlp en 
el campo del honor.
•"t.ó qhe sVÁtóto

cimienlo de la inlsresada. Zaragoza 
6 de...^br¡l-dy^iS_AI''iandr', 
Marquina.

I .oMOtivikl ’ob »imÁv

6X6^1,16 A

en este pério- 
! jle^ncá cono-

uíE zuiE < 1:1
16»ul Blliñfd hu.*,T¡ eb 80 d 8fcl <
sl' • ORDEN PUBLICO. '
tiotidü ínlnoaui
. El limo. Sr. Subsecretario del 

líi^Nli<éb<ki l^'>G^NrQa:cion. c^on.miento de mivi»wiiv .» • v-
próvitóti’ i fecha 2b de Marzo ultimo me\*»

.0 escudos lo si^Rtoflleí gicq egil sb ¿ií - 8

solicnuaes u l ^iva.uu p»,
aquella corporación mumcipal, dentro 

ad d¡n« A Contar desde
í él en que aparezca inserto esté ánun-1 

cío en ambos periódicos.
| Zaragoza 6 dd? Abril dé A86b.^*J.
' Alejandro Narquina. Q -

-íé KD'ltikpHS^’ stitils isgthi 
Circular.

Litete^erli ay ReMM

■ 8é  «A te^j-mihi¿erio sebQWWiCA, 
* ppr ójr.dtifí^WOteM)» 17^1}

Redbóf&fh
• tj^xemo. -Sr^JUbiendq,
; sarjen-W-Aioeipnes los agentes cop- 

de tertpíNiW.N 1 
de Chile, por- razón ^A^MítomS 

i guerra en que se bailan con España 
í y consultando-ai Gi bierOíi'd^ S. M. 

que algunos de dichos agentes con- 
i tóah ostentando eSte-

ñor de sus moradas toS escudos de 
armas de las mismas; la Reina (Q.

‘ DP1^:) ha^ ^tritio á^én dejaf^ sin 
; ^c^^I Exécualür cñhcedidó á los 

referidos agentes, quedando estos., 
; pür Unió, privados del egercicio de 
í tishmt&t

.(g iIs í 09 wps; sbUbilfito &l icq oJ



0081 9b (í*k(/
signo alguno eskriur d. ¿u represen
tación vtivial-»

Lo que se inserta en este perió
dico oficial para su publicidad y cum
plimiento, á cuyo fin no se recono
cerá carácter alguno oficial á los ci
tados agentes, ni se les permitirá 
hacer demostración Alguna de su 
representación. Zaragcz^S de Abril 
de 1866.=Alejandro Marquiná. *'

H ' ...a
--------------------- ---------------------------------------

CONSEJO PROVINCIAL

DE ZARAGOZA.

1»Conforme á lo dispuesto en 
Real orden de 22 de Ma^zo d^ 
1850, el Consejo de ^ta prdyin^ia 
de acuerdo con el Combarlo de Gúer^ 
ra de esta plaza, ha señalado el 
precio de las raciones que los pueblos 
lian sum+nislrado al Ejército, en. el 
mes de Febrero 
ma siguiente, entendiéndose peso y 
medida de-Gastiha.-------- --------------

Escudos.
1 .fidíiel nos 

Ración de pan. ' 
Id. de ¡cebada.

O, 70 klógr.) Ó,050’
•4,^' kííóg.)';0;'Í9Íb

Ar*.de paja. ( I. kilóg.) 0,154 
Idem de carbón., ( 1, ¡ kilóg, ,0.45Q{| Idem de leñL^ ílf, kiOiMSó’ 
Idem deaceite.. (12,563 litros.) 6,090

A los referidos precios presenta
rán les Ayunlainieutos los recibos de 
suministros para su abono, en la for
ma que dispone la Real orden de 15 
deSeÍ¡eml)rede18á8.';

’ 1 n l -n WuafipiTgh -
Zaragoza 27 ^d^ । Al^rzó de 

1866.=EI Presidente Felix|Cantin. 
—Evaristo Labandera, Secretario in- 
teríuo. . c ¿ 7" i’1
l .\ .bbamehu rj oh QiQyiniio 
fii -uq indZ ^b ó
• .¿limcM

'b

Gobierno de lapnromeia de Logroño.

El DomingcnSÍdovMay» próximo 
á las tres de la tarde tendrá lugar 
vn las ofi^n^.d^.e^^^ierno de 
provincia la contratación en pública 
subasta- dól Botetit^oficiál déla nósina 
dotante éLfiñowónóriiic^de 4 W 6 
♦SÍT-.^í oioillv o ms M ol> d$ eM

Servirá de tipo para la lidiláCfoh 
lá cáMidád de ¿,O(ÍD deudos, y las 
prdposicidnk 'se ár^glátAn *al» adq 
junto'pioMo; ájtehledS ál ptiegio de 
condíci^éh qde sé U6a ¿e mntiifidslo 
en la f^ttiadvi¡ía pwvinlc^ 
groffb 3 de Abril Go
bernador, AWónfe* QUeVedo.' H 
sr.ccíi no? (rsIlAíiss oup oo moug

MMeiodéTH^potibion.
í!03 aslnsgi; eoipi? sb eonu^le áup 

-o^.t^yecioo 
anuBWQ^phegtj^^^ 
nyria^ paga, la.^y^taGipn. <del 89, 
letin ohciaLde |api;ovinüia de Logro
ño durante el ano económico de 
,1866 á. LSGL se ppmpromele á 
tomar á su cargo dicha contrata ba
jo: ^mismas co^iciones que acep
to por la cantidad de1 (aquí en letra).'

Acompaña adjunta la carta de pa
go de Depósito para lomar parte en 
la licitación y el documento que lacre- 
dita que tiene el correspondiente esta
blecimiento tipográfico.

Eachay Firma. ■

Subasta del Beletin oficial de la pro- 
j < Vincha de Teruel. • í-

De conformidad á lo prevenido 
en Reales órdenes/áe o de Se
tiembre de 1846, |8 de Octubre 
de 1856 y 11 de igual mes de 
1859, y al Reglamento para la 
egecucion de la ley de presupues
tos y contabilidad provincial de 
20 díe Setiembre de 1^65, se 
procederá el 6 de Mayo próximo, 
primer domingo de dicho mes en 
este Gobierno de provincia y hora 
de las tres de su tarde, á la su
basta de la impresión y circula- 

__cion del Bolelin oficial de la mis
ma para el próximo año econó
mico de 1866á 1867.

e Los que deseen inleresarsc en 
dicha subasta, dirigiráñ 'sus' pro-1 
posiciones en pliego Óerrado que 
entregarán al Sr. Gobernador á 

¡hEvisla del publico iqedigihQr.a 9^1 
[tes á la designada para eL acto; 
debiendo sugotarse á las condi- 
cionés del pliego qü^á icbhtihua^'< 
ció tí se inserta. ' '
jil^rqel 1 ,de i,'ZQ, dé, 1 tó. 

t ^EI Gobernador, AngelMatosesDa
3 8O¡(¡
i-. . . ,Londiciones bajo Tas cuales debe 

publicarse y circularse eí Bolelin 
| oficial de esta.jyovincia durante 

el año económico de 1866 á 
1867.. , pyiotaoí) , 
1. be publicaran semanal- 

1 mente tres númeró:s del Bolelin

vicio y en su caso -se- determine 
por este GobiemUi \i \

2? Cuando en el Bolelin qr- 
ferio no cupiere alguna órden,. 
reglamento etc. etc. m auti cn le-, 

. U'a; glosilla,, ,se aumentará-, poi‘ 
i cuenta del redactor eU1 pliego !^» 
pliegos necesarias para que no (se 
interrumpa la inserción, sise con
siderase conveniente, ,

5? La dimensión del Bolelin 
.. serÁide un ¡pliego de papeLiníarrv 
quilla^26 pulgadas de largoJmor) 
17 f^dl¥dé áñbhó) dividido W 
cuatro planas, con cuatro colum
nas cada una delancho de Opines 
de parangona de tipo del cuerpo 

■ diez, conteniendo cada Columna 
■ 96 lító^del' mlsmb éiierpo.’®^

4/ El empréiáíííó' (febéíib^ 
. tregar gratis tos ejemplares si- 
1 guientes: a o Iu t ú D

GebeniadQrijdgj la 
prsvincia.

10 para la Secretaria del Go
bierno con sus suplementos y los 
que en la misma se necesiten pa
ra unirlos á los expedientes en los 
casos que lo requieran.

1 para el Ministerio de la Go- 
bertiacion.»
y? l „para la Biblioteca nacional.

1 para él Regente de la Audien
cia del Territorio.

1 para eWiscal de id.
ji para el Capitán general del 

distrito.
: 1 para el Gobernador militar'.

10 para los Diputados provin
ciales. •

5 para los Senadores de la pro- 
pqcia^ . ;
'. 5 jíara los Diputados"ácértes. , 

4 para erCónsejo firovInciM. * 
1 para la Sección de Estadísea. 
1 para el Arquitecto provincial.
1 para el Contador de fondos

1 4 pSfe Sección de Fomento.

-1 para^l Me de la-Guardia ci-... 
vil.

para los comandantes de la 
línea de dicho cuerpo.

1 para el Inspector de vigilan
cia. B

1 para eLAdministrador de Ha-1, 

09 981 i
cienda-púMicaiiv- íh m

1 para el ('ontador. 
i; t . otl......

i para el Administrador de.
• propiedades y derechos del Es- *
tadü?*- ^*11 - *(C i -alliliu br, . .1 ...

1 para el Goñíisi'onádo ’ de'Ven- 
las.

1 para la vicaria eclesiáslica 
de la diócesis.

- iRi parailds Juechs de primera
Jn¡ notoiaof

1 para la Biblioteca provín- 
cidi.
- 1 para el visitador principal de^ 

ganadería- k caftadas die la -provin-i
o3G.ítia?

1 para el Ingeniero Jefe de Ea- 
V" , A, .

1 para .ebd,e Montea ,,q0
• - 1 para elqdeiMíiiask cbcii- ji . .•) 

koll't paí*a el Director de estable*, 
ciíniéñlbs débchéfibéñ'cía prOvlrtJ 
Cj^'T .cinv- ; ' ir-'.r •■ Jq 

. -ííftfM'íí loe ^ubdélcgádós!.,^6 
MOílroin&y Eirujii; oJmni b: h . . 7 

í ‘ ilO-ipara ¡los dGiFarmaciaivw
,10 pa^áíós dé V¡óte^iTírtHa;, -y 

■ i. 279 pára los X^ntáñRé'rtto's 
- Jé Ja pro^iocTa. , "

5/ Las farjas para dar la di- 
| lición á los Boletines estarán 

impresas con el nombre déla per
sona y pueblos á que se dirijan, 
á fín de evitar equivocaciones.; n-

li.* Será de cuenta del con- 
trati^ jeji, franqueo previcí por 
medio -del tjmbre de los.Boleliués 
que 4iayan¡de temitirse por el cor
reo.

fi¡ GíÍDUin Hi 3 91í:; r-lb -¿up t -¡(/¡lUllLV.
7.* Sera obligación del em-

<< dnii'<
presario presentarse en el Gobier
no de provincia á recoger origi
nales los dias anteriores á los de 
la salida de Bolelin, debiendo 
hacerlo de 9 á 10 de la mañana 
y de ningún modo fuera de esta. 
Sin perjuicio de esto, queda obli
gado á insertar cuantos se les 
manden por dicha oficina; antes 
de las 5 de la tarde del mismo 
día.

8 .1 El editor conservará ar
chivados cincuenta ejemplares'de 
cada número, que facilitará á la 
mitad del precio corriente para 
el público al Gobernador, Dipu
tación provincial y oficinas de 
propiedades del Estado, si lo re- 
clamanr ' / r

\jut-* jHh Ii inserción en el 
Bolelin de las comunicaciones, 
órdenes, circulares, edictos v 
anuncios, que se harán en todo 
caso por cnnducto y beneplácito 
del ¡Gobernador, se observará el 
orden siguiente.

lATfte olictatlté Ir ------ 
Del Gobierno.de la provincia. 
De fá Dijjutotiíokprbvincíái. 
Del Gobernador militar. . 
De las Oficinas de Hacienda.

■ JJe.los.Ayuntauaie.nips^ - >.
| ...Dci la Audieqciá leí Tcrritq1 
rio. ; : ,u /y

De los Juzgados.
. Dé las oírciñás de'Deitámortry'd-’ * 

cion.
10 Cnandote necesidades dd 

servicio exigiesen la publicación 
de Boletinés extraordinarios, pre
via siempre la autorización del 
GoberhhdeíX isíe^tos ña fq^eqmo
fare asuntos (leí Gobierno, el im
porte de la publicación será de 
cueií^dellAfep-VAddñcía ú Ofi
cina que lo redamare.

11 Será de cuenta del contra
tista, según ¡o dispuesto en Real 
orden de 8 de^ylio ^e 1858, in
seriar todo lo relativo al de Desa
mortizacion. Sin embargo, cuan-

= ‘ncc^jdáAfe ímpwiá'-;
dp tira^.j sñpl^ñtóq ppm-.

prendiendo Iqs -atiqncio^ déji^vqp-, 
tas;-wpagará su importé por lasí 
oficinas del ramo. ‘ b r.ohruiq»» 

Los avisos de los Avunta- 
mlentos remitidos por el Gober
nador á la redacción, se insertará 
¿ratuitaneente. ; . Lab

15. El dia 1 .* de cada mes v 
en pliego separado, deberá dar 
el empresario el.índice de todas 
las órdenes• d«L (ant^rw^

, úHimuídel año úno general de fUw 
I dos los iíiiEjWsualesude ipie se baí 
í hech'd p i¡ - 0

14 El rematante tendrá oljli^- 
cidu de ^uscrábÍFsc,: á, 
de Madrid.

43/Él-pago déla cántidad en 
’ qüe biiede rémáüido sien do

por trimestres adelantados.
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16. ;-Podnn hacer ,propowci¡o- i 

nes para las subastas de los Dole* 
tiñes, aun laso personas que nfti 
tengas establecimiento.; tipográfi-ü 
co abierto, siempre^que acrediten 
y garanticen á satisfacción del Go
bernador de la provincia que pQ- 

21 de(Marzo último* me remite 4 
siguiente anuncio. I

«Sehalla vacante en la facultad J 
tieneias, sección : de- las exactas»,;. 
desde el 121 de Febrero. último ' 
en que fue nombrado Rector de 
la Universidad de Oviedode Don 
León Salmecin una categoría de 
ascenso la cual ha de procederse 
por concurso entrre los catedrá
ticos de entrada de la misma fa
cultad y sección que reunan las 
circunstancias prescritas por las 
disposicions vigentes.=En el lér- - 
hiinó de un mes á contar (leúdela 
publicación del presente en la Ga
ceta de Madrid, nmiitiráu los as
pirantes sus solicitudes documen
tadas á esta Dirección general 
por conducto de los Rectores de। las universidades respectivas.» 

I Lo que he dispuesto se inser
te en los Boletines oficiales de

seen los elementos necesario pa- I 
ra el desempeño de dicho servicio । 
y después de haber verificado 
el depósito de 8,000 reales vellón 
ciña fianza permanecerá íntegra 
en la Tesorería de Hacienda pú- 
bbea, todo el tiempo que dure el 
contrato. Se esceptúa de esta 
obligación el actual [empresario, 
por tener ya existente dicho de- 
P0S^' V. - . • l

1 / El tipo máximo sobre que 
deberán girar las proposiciones 
nunca expederá de la cantidad de 
2,T80 escudos por lodo el año.

18. Los" licitadores espresa- 
rán en las proposiciones la canil- I 
dad anual por cuyo importe ofre- !

las provincias que comprende este 
. . ....... . . Distrito Universitario para que

cen desempeñar el servicio de llegue á noticia de los interados. 
que se trata, arreglándose al si- Zaragoza 4 de“ ATiiaT Je 186B. 
guíente. —El Vico-Rector, Pedro Ber-

, t Rédelo de proposición. -v roy.'v" '' '' ■' »
D. N‘ N. vecino de... propone • ./ __

redactar y publicar el Boletin óli-
cial de la'proviuciade Teruel los i UNIVEHSIDAD LITERÁIUA 
lunes miércoles v viernes de todo
el añoeconómicé de 1866 á 1867 ] - ' mago»». . . B.-;

El Ílmo.Sé. Di recluir general1 dey repartirlo poi-su cuenta y ries
go á los suscritóres de |la capital 
en los misinos.; diass (Hiviándoáo Mu 
por.el correo! Ms inm^dialQ|a | anunc¡0 • 
de su; publicácion;! á los (lemas* '

Instrucción pública ion fecha 24 
(le Marzo me remite el siguiente

«Esíá vacante fen la .Univ^r-
pueblos;y snscritorés por la can* sidad de Santiago laCábidra deele- 
tidád de-.^ escudosio^ milésimas mentos de Derecho inercaabl y pe- 

letra.; 1 nal corrospondienle a la facultad de
j „i . derecho Sección de derecho, civil

v canóniqb U cual ha da proveer
se por oposición como, prescribí;> el 
arí 226 de ú ley df 9 dq áe- 
ilieínbre dq 185*.. ,

(se expresará en l
(Fecha y firma del proponente.)
19. Si se presentasen dos ó

más proposiciones iguales, la suer
te decidirá la persona á quién Se 
htt Üé’^djndicáf: pero: si ¡a prbpó-i 
siéióii'igual éé hidleseifÍQr el actual; 
empresario; será este préferrdó 
sin dtíf lugáLaíéórteo. ’ ; ; i;i 

20. No será admisible la prb-
posicipn que no venga estendida 
con arreglo al modelo citado.

contratista no ppíká | 
pedir indemnización alguna, por- > 
que la subasta se hace á riesgo y 
venara.

22. Serm?; qe ¡cuenta dej £01^ 
tratista los gastos del papel sella
do y los derechos del Escribano 
qw> lestíenda - en ¿ teqtimqnici del 
acto del remate y.escritura de ad-,

/$ehiel 51 de Marzp.de

.-imi TtabV goholBido^
o (]ü ‘j  h raq 5oPifii555n 20) 

-^XWAP m;^mA lt,,

Í6 ef§
. El limo. Sr. Direetcr general 

de Instrucion Pi^ljea con ^ha

Uncías atenuante^ ¿Deberá
entre ellas la confesión del delito 
por el reo? bof Xg;,

, Y en c.ump^upienlQ de
do en el art. 8/ del citado regla
mento de 4? de Mayocde 8864^086 
pública en tóílBdletines He las qiíiwü 
vinciaí dé este distrito para inteli
gencia de los interesados á los efec
tos oportunos.

Zaragoza i de Abril de 1866. 
=El Vice-Redor, Pedro Ben--y

I r- • of ’-^T—.. .;v0j
El limo. Sr. bireclor getóal de 

instrucción pública can fecha 28 de 
Febrero último me remite el siguiente 
anuncio.

vaCatileá en el Instituto
Inrt^AÍdb PilíW» yib» telo. |PW -^4* cwtro^qu- 
cM de Coruña y Mooforte«kücále-i' doy, ^00

mv Gnago doladas "ton . Ia ionV.a.agoza y.ca-
sa dpi. demandantp;,,.,^ nr.. il ;:

Vista la demanda y. atqndiilé ó 
! qge por. pqfi fa^?, presentación 
deld^xuan^^qpinguna ^scepciqn. 
1^ op.M^.^.ella.,^ ^,¡1, (1.!

, El $r, D. Joaquín ijq Mirave- 
¡te.^^ de py de e^fa Ciudad Fa-¡ 
11?: Que (leb,™ de fi^ndeifar yw- 
donaba pjeflrou¡Q^7

'caLalma^ ^e.Iflhiimi^uWV y 
i BpO inifésimas que Vcclaítrian,
jjipu la,s -fíi .iuii J -d

1 diñar» V confoimp,á Iqs artículo?, 
.taU® de enjuj'

: ^W^riCTit Y PWg ^ta;,si|: 
sqqtpnciá defjqitivá’ as|, lo pro-j 

; nijócia .rikXudáy ii^-^oaqp*,* * 11

^.^^mphirt^nto de.,loepi;ei 
vg^dp en ,el ^tigi^^O,fle. ^

i ¡recta admini^^ d^ 
, Justim-en
Reina (Óz^q 
cion en §n pea)

¡ le requiero y por mi parle le 
1 exorto para que haga V. E. se 

inserte la anterror sentencia en el

idras de Latín y Griego dotadas con i 
el sueldo anüal de 800 escudos, las
cuales han de proveerse por oposi
ción c<itno prescribe ti Já ? 208 de 
la b’V de 9 de Sdlivmbit1 de4-857Jo

Los ejercicios se Yeníicaríln1 en 
laUnrvéhiidád dé Santiago >éí| U for
ma prevenida én'til líiuhi-segundé deb 
reglaibeiito de 4 .• ''(le 'Mayo dd
1¿64¡.F=Pai!a ser admitido, á í»la 
oposicioii; se necesita.¿si.° SeP-ee- 
pañ-d.—2.° Tener 24 años de edad. 

I— 3/ Habrrmbb'rvado íttna oonduc^ü 
la moral irreprensible. 4;* ser tia^b 
chiller’ert'da facrílláÜ xle Fibt^ifía y 
Letras, ó tener alguno de *os tínrios 
que habilitaban antes de la publica- 

e »
Los ejercicios SQ verífi^ráq efl,, 

Madrid en h pi^vcnid^ e^el
título 2.* del reglamento de l? de 
Mayo de 1864. Para ser admitido á 

¡la op^ifivm/se necesita,5=1 * Ser 
español.=2.e Tener 25 años de, 
e lad;s=i=3.c. Haber observado |i;una 
conducta moral irreprensible.=4.’ 
S r. Ducthc ¡en la facultad de Dere
cho Sección de derecho civil y ca
nónico, ó tener aprobados los ejer- 
cicivs para dicho) grado comq pee- 

¡ viene el arl. 10 del Reglamento, j 
1 . L^S aspirantes presenlayab eji egr 
' la Dirección general sus solicitudes 
documentadas en el término impro-

I rogable dedos,wsfiÁ..áconlard.es- 
i de la publicación de este anuncio en 

h la Gacela,:j^acompañarán a ellas el 
di^urqo de que. trata el párrafo 
4.a de| arl. 8.° del mismo regla-

I mentó sobre el tema siguiente^ que ha 
señalado el Real Consejo de instruc
ción pública:

«Examen general de las circuns-

de 4857, para hacer oposición á cá
tedras de dtchkasrghhiurá.

i djos aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus ^ilicitudes do
cumentadas en el término improro- 

' gablu de dos meses, á contar desde 
ia publicación de este anuncio en la 

i Gácéth; j ácñmpañaiSb^ á 
discurso de que trata el páirafo^.0 
d<4 arl 8.- del m-sn.»

| sobre el leuá siguiente». Úpe ha sr,., 
ñalado el Real Consejo de mslruc- 

¡ co¡^,.púí)lica: É.xámeh j cpmpar^; 
ción de, los vervos griegos y latinos.

NOTA. El profesor que obtenga 
las cátedras del instituto de Moufor- 

beoeobhgacioMeseryn- prr el 
mismo sueldo, la <le Reloiica y 1 ue- 
tica, del citado eslablecimienlo.

Y en cumpliinie^ito dq Jú prever 
nido en el artículo 8,” del cilado^e.-; 
glamenlodo 1.° de Mayo de 1864, 
se publica en los Boletines de las 
provincias de este dislrilqiá Aytfcgn 
los oportuna. niuv /m r.lob

Zaragoza 28 do • Marzo do*i 48661 
| -*-El \ice-Retldr, Pedro Beri'oyJ < ( 

vod vb¿ob onp .«moi^ibímo obop.
9 diiioín nb o-iHlInd os 

¡ sid cinq fúrcsHíu/)
I>. Jd^tiin de Abega-

fíinsdob 'ídifiíi') ''id ,bi')i/

do de. los Tribunales Naciona
les apez paz dé la ciudad de 

pPWfib oa 'dmibnénr.-b lo obio 
.1-1 o ¡i íiij-d el ¿ mq, ñijtuuti x.

AI EeXCn^o^S^GobcrnadiWc 
la provirmia á se exorta sa
ben Qué en pste Juzgado de pa^, 
de mi;,cargo se seguido ^Po- 
dienle de Juicio verval insudo 
por/uRudesindo ,Piii<, jalmero yb - 
de esta vecindad 'cpntfa^u .con-i, 
vecino Pedro Orcal á cuyo acto 
no se presentó elt-deipandado. 
su conseduencia y oído al de
mandante se dictó la sentencia 
que á la letra dice así:

1 , gepliencia,—tEn el juicio,, ver-. 
' vajjptc^tqdo por, jiudesindo Quiu,;! 
jalmero vecino de esta ciudad, 
contra Pedro Orcal sobre pago

' Boletin oficial de esa provincia

(?jemplar de dicho Boletín a la 
parle que este interéááée para 

í unirh á loé autós (fe reférett- 
cia. • , , u

' Dado-en' Caspó á 26de Marzo 
de 1866. —Joaquín Miravete.— 
Por su mandado,
Miguel; ^cr^W oí,

ff ■ ó5 notonolioi m let
„ !dO2 2fi)

2fiü¡J<i¿Í2ol jó ñonoioGioq'ioD oh 10/ 

AU-Xem» Sr. Gobernad® de 
bago salle

se sigue expediente de, Juicio 
verbal instado por Mariáiio Pu^r 
rov labrador y de esta vecin4á*¿ 

con su convecino Anlonio Roca á



4"
¿uv8 acíó nokfi kVeleqtW di; de- | Xt ^td macado »
mandado. O su consecuencia y la circular esperando que los se- 
oido el demandante se dic^^fi ñores Alcaldes de todos los |p*ue- f 
septenciaque á la letra dice así. iblds dól'áip^o^hítia ,
“Sétftétiéí^E^er^ i'ér- 'icen á la bró^stódétaragoza.4e ’ 

bib iiístado -^or MáV^itó‘'PorfO^ daráu SüficWHiñy'.tJubliéidaé <por , 
pd^dbi- dé VétiiiMad>itióntra ¡ mwlio d/S q
Antonio Roca jornalero su conve- hn de .pie nadie pueda alegar ig- 1 
(•ino reclamándolo aSoscudosque norancia, espresando en estos que 
dice adeudar por arriendo^ vencí- el plazo termina el día 14 de .Mayo 
dosífehha^sa. Vista la papeleta i proxmio y que transcurrida ésd 
do ciladM^pk la que aparece .h’óha no se admitirá solicilml M- 
quoeldomandadoi^e dá por:noli- guna que tienda á obtener el be-______ ,______Já'^WIñolimi
ficádo Hel Übcrdto' dM’é'hadól' Ost#
cWjíáV^&n^^Vtita  ̂déihánda 1 
y atendido ^ú^or falla de re- 
presentá^hfa ^‘del demandado no 
lia opútotdysrtfycfotililguha á óllá? ■ 
El SE/?'D Jbatfliiñ-(fe Aliravete . 
Jñ^z d d1 pa1/ d cid dad. ’ '

Falle. • Que dobla condenar (-0- 
idif cótfdtihába ^'Téíttltliy al d^h 
inañdbdó' ÁñtoYilb’ Roca til pd^o 
de los 58 escudó^s ápié se reclamá 
y en las costas.

Y por ésta su definitiva senten- 
di 

cho Sr. Juez hacíéWdbsé' sábór. á 
las ,panos en ly^^enído- por la 
ley con inserción do esta senten- 
cra W. el' Bólctirt. óftejál dé lá bro- 
vífiéiay—.Tóaqum' Míra^de, u'"

Y éñ c'úñmriiñíénló dé Ib pre-' 
venido en clart. 1190 de la ley 
de Enjuiciamienlo-^H V pÁrá la 
md¿ réétá átiftiliOttM de jtis- 
licia en nombre dtiS.^L la Reina 
Q. 1). G. cuya jurisdicción eii su 
Real nombre egrrzole requiero y 
poYhii'pafle ló éxdrtó, páH filié 
hi^ V. E. (jn-ci Bátes 
tin oficial Jé e^.piWncia inári- 
dandoquese entregue un ejem
plar de dicho Roletin á la parte 
qu^¿¿ íóOte J'áráliniHa á los 
atttoí dé: ¿tf'^fcncia? DWeil1 
tispé^llG'dbVfárzo de 18GG.- 
ToaqtfíH Miravete.—-Pbr ju 
dado, Fiiíh'cikcb fe^Ii^Tel. 1 , 

■i oí mq mi -loq z o'mnq ■. *d 
oa .3 .7 t ^b íÍ ofjp neq olluzo 

niuuívoaq jggg 6® IsioNo nilaloR

de propiedades g derechos del Esta
do déla provincia de Zaragoza..

Próximo á terminar el plazo de 
ocho meses concedido a los cen
satarios s^gynReal ór.dqn. de 5 
de Setiembre ulú^q» p^a ¡solich 
tar la redención de las cargas im - 
puestas sobre sus bienes y en fa
vor de Corporaciones eclesiásticas
dfí esta Diócesis, h$ creído de mi i 
deber recordares los beneficios 1 
que concede la lev de íí ‘dé Mar-

de xe millar e^n Wapancioh

el Estado proceda a su venia con- i; rSoTToieornA onr • . i 
forme se halla prevemao.

ncíicio de la redención.
Zaragoza 4 (Te Abril de 18GG. 

-Santiago P. de Peliiilo.m|| ¡y 

I yi ’A fida-d iur* i aduñq noiaauiteni 
i ri au; uuiúlii uiaid1/!

i Retasados diferentes efqcILQS 
iexisienlés en & síipni^a^^a 
de pólvora de Yiilafeliche, he acor- ■ 
dado proceder á la <¡b ¡SR 
mitun^s en ipúblich suba.stja ,óqi|fti, 
tendráhigar e¡ día 45 ¿Meli.jníes; 
¡aetuaJity hora-jde lasil|QslQiM^D3 
ñaha-en el lodal q.tfte -ó^upabañ Us •; 
oficinas de dicha; fábrica en Villa- 
feliche,n;jíi!u,v tübiaiap» ¿uJ

Los «pie deseen interesarse erk. 
la veiRaL^todrán  ̂entoca^ydsujQRH 
efectos.que se.tenágcnan su valoi’a- 
cion y pliego de coDdicb.nes, pro» 
,sentán4osQen dicha fábi-i^a, ó, on i 
esto iAdrtiinjistracion. tóllos: los.dias 
nojdriados de O deda mañana A 5- 
de, la tarde.. ¡ J¡ - ..Vi 'ipml hi iiun v,'

Záragpiía.5 Üc. Abidl íiMsl866,!.= 
-fn-Santiago.-P-. de Petinlo,, ihJ
-soilduq si ab fe'jb a iisdstihd'sd oup

ARTILLEBIA.

Intervención admim^raúva¡ del ^ts-
I -"b ^‘li Iríto de-^caialuñU; ceiaa-ndl

¡ Et Com^ioñadí)
ventor admiDislraliyQ^e^ Ja ¡Mpcsjí ¡ 
tranza de Artillcríadc esta plaza. .

Hago saber: Que debiendo con
tratarse nuevamente pOÍ; medio 

: de subasta publica;" el ti*a¿ñprté 
desde está plaza á ía Ae Ja¿, de 

, 10 curt'ñas de hierro de peso jun
tas ireóe mil Iresciéntós kilógra- 
mos, bajo el precio limite de cin
co escudos cuatrocientas mílési- 
....por quintal métrico, en vir
tud de lo prevenido por el exee- 
Icntísiino señor "Directó'r géfief'al 
délr Cuerpo én 16 del aactüal 
tendrá lugar/ éstahscontra-I»u 
cion él día 10 de Ábrilbpróximo 
vénidero 'Já )»s diez de sai ihapa* 

mas

na en la Oficina de la Dheeeion: 
de la indicada MaestrafltoV ante al 
Junta económica de hí ínienia/ ba
jo las ha^'s que; detentiH)a¡ él plie
go de condiciones, que desde hoy 
sejiaDará de^TOpifi^ en esta 
Comisaria para las personas que 
ibpseeii iiUereí?^^
vicio, las cuales deberán presen-

ta-r sus proposicioties en pliego 
kerrado con estrictat'su’geclon afci 
uMélo ^uelái continuaciiQíá^eéx- 
presá/imues íde ílanhóra- pr,elija4a>; 
para dli aeto^dacompadlndo á-Jasd । 
¡mi^ira ^ei íhlonule..depósitoequoo i
comói gata n tía d¡ól ofrcb¿iate«Uifixí-fi 
jodia regfe '6/ del íinondionodA. 
])lieg^'de.oqndicioríes..T-Bñrcelo- , 
ii i a cjl - de ■ Mu Izo de 18ti6 un- A no
Itoslonde' Fucd.ed 1. ■ . iih » -i.)

ítOli
h.:! MQfldQ^P^Q^ÍPiftMizqp y*.

i). 5. vecino de.......enle- 
rado del pliego de comhc.ones 
pur ira.^porte de^^reñas

d^sla-plazq a las almacenes del , 
Parque de Jaca se eympronmle i 

ba1"

i 'j"PéchaYfhma del p^oponenleíc ...... 
; üiip •/!f,q onrJie397Í¡iJ ohíteiO , 
| ,jíon dual ’
i TnnsT^iTTTurTí^nrF^xogínrx
I -idO oibe1! .lolpoíl-Dojy 13— 
j Intendencia mihtir de Aragón. ir,

MES DE MAYOLE 18G5.

cadas por la Inli-rveucnui geni ral 
en el espresado mes pnr gratifica-

iS iRP'Wm-'^N
!?, bhíHti 9íí . oxucif. oí» 

resorÉtia de Zaragoza. .

-PreisdpwÁsto dc? 4.8 (i¿y-18 6 6»

Ejarqne Balíegon: Cuerpo en que 
serviáifjps^mléfesate'' cííza’dméí.' 
<111 dd'li? TbAIsffiK-
de los espedimitos. ‘10 de Mavu 
dhgoovem

i losinteresa8os,VviJ&18¿igo: he
! rederos ó apoderado^, Juan Éjaf-' 
qWé éseirder*, 200. ; ’

i * 'Id'. Eéorfi^A^feaz-CMu^ubrO! 'id.v- 
id. Rarbaslrojd. 27

. bier^C-id. MarÍ;vnÓ,-SiñiórlláJ, ‘Má^ 
ria v Manuela Ascoz fliermano^/d 

íiáV ^dO. \¿~.loíi£q,6
¡ Madrid 22 de Már^o de 4^6; 8 

=^MR8¡etfíf Cóll .--JEs: copia .-^ An
gel Sarralde.—HaV un sello que 
diré, ínierVéritioh Miíitfir dé Ára* • 
d-óft; ^obsd.i ’ -.r- un o .ooioón

Es copia.—P. O. del Coronel 
Gefe de E. M., EÍ Coronel Te
niente Coronel de E. M., José

i de Client' L/i'Ht93 nciop-nitl si 
i -(nqmi pniíirrd ¡t> n-' ^filishrimuc-ob

________ - - ■ -------------------
119 Ol'JIWílb bk** bb »0i983¡|dti(| SÍ 90

El AytinLun'f'tilo éotislilticional de
i ha1 ‘^árdaío repetir las

subastas ios días T5 y' 22 de este 
tiíH,1.1 HÍ <7■'iHWPifiVs para el aiT.^do dd agua;'W 

; OllV^’ó ^ta^^alVÓ. ^e^ené^íi' 
á sus propios, cuyas s. c. !< hrarán á 

i macana de dichosMias

Ch Hiwal'dHás CasasmGo ü s ís Io f íí- 
les?b»H SüjeeíéntGáb'pliego d«’C9D‘ >a 
didii»ne?^ae wWla»f de hmMíiyitoiit 
¿irfe etlÁanHol»«í4‘yubümi>alo. 9) 
* natiboioi po p oiamoia .oboids oo

oí) lob nobashilB?. sn93ÍJ|ifiT6g 
el 45 de>

Abril ^'hallará abierto» «I-público- ■ 
)ri-la^é«retápíb delfAyunlamieñlo i 
leí 'puéblo de Morós, ol tamb y 
laraiiHénlo-d« sil riqueza inmue- o 
jlí^olni ¿looníicm-vxi oü.-iód ¿ l:-j
-ó| ,;hd‘*ÍMlUb^ Vl ídjr,

Desde .1 86 10 al 20 de Abril 
en la Secretaría dé, Casliliscar. 
se admitirán á los terratenientes 
asmtás ^btySs qí^H’dya hahídlf 
m su riqueza individual. . J / ’ 

1o« mmzüm oqi! 1J k I 
80flOKMg<!fl(/)n—7!ri •juaiA ncindsb
Dcst’c et <8 al 15 de Abril 

en la Secretaría del pueblo íe Lh'“ 
LaYmiSSa admitirán á fosterfa- 
teniun.es las all.. v bajas .pm 
' ya habido en su riqueza índivi- 

u¡m7m¿ l-i o -h 1. ,
1i 9Í- o»p 
.»)naiu3

En la Searetarír. del puetfo (jo 
Terrer, sc'admitirán á los terra- 
lenienl(ls las altas y bajas que ha- 
va habido en su riqueza individuar . 
‘ • i tá r -onul

! -*9n v rJmnu Bqoi v
Ifiliqn*) oh aoaoJi'rpms ¿oi ñ o^ 
1 En1 íá Sécrétóríáf' del' pueblo»' 

deP ■11 tee admitirán áh 1WI 
teWI8lheií¿s¿18® altas y bajas 
qnd haya habido éll Su riqueza i 
|iri$ittidt&ty por término dé ;40 : 
dias. fi ‘ I ’ '., >9i=i. -rk 

.'dnmioqo'iq hb nmil y sd io ’l -
ó ?.ob ímenliT^Tiq a* .iQ

i .
Desdfi-ñLdi^^.íltiJéiuc rije hasta, i 

elladcl mismo,en la Secretaria del 
pueblo de|Aigücl|a se admitirán 
álos terralenienles las altas y ba
jas que haya habido en S)1 riqueza,
indiyiduajdi iKd 
Bbibnditia b %ím

>.o7. .Oí
9up mpoia

**8^10 el 8 al lo de Abril (Arla 
Sf'cretaría del pueblo de Mallen, 
sé admitirán a Ibs térrateriiéntés 
las allast y bajas (pie haya hhbidó 

: én^u rltiuézh iñdniduai. •* 
I -6116#! liqtiq l'm -.0) ug, 801 fitilltilJI

■n.;dil ^l Isb-íbibyM Mi.
| En la imprenta de este líe-; 
lelin se liallan de venta los re- 
partoi, matriculas y listas 
eobralorias y demás documen- 

¡ los necesarios para el cupo"de 
! eonéititi¿ti^s, tbíl¿IM- 
f glo al nue^h liiafelo.

'‘!l,rtlpfóhta‘a¿IÁhiodWCi>Hf6f.’ó

■


